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RESOLUCION No.044

(16 de febrero de 2024)

Par la cual se confiere una comisión de servicios

EL SECRETARIO GENERAL

-!: E 671i:lgg.ggU%l E gñF
CONSIDERANDO

Que. los artículos 2.2.5.5.21 y siguientes del Descelg.1983..de 2015 establecen
que se puede conferír comisión de servicios al interior del país a un empleado
para ejercer temporalmente las funciones propias del emplea. en un ,lugar
diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales. asistir a reuniones,
conferencias Q seminarios y visitas de observación que interesen a la
administración en el ramo en el que presta sus servicios el empleado
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Due anterior solicitud. se considera
conveniente otorgar la comisión de servicios requerida

analizada la que procedente y

Que, en mérito de lo expuestos
RESUELVE

en Colombia

ARTICULO 2$ Los viátícos. y pasajes aéreos serán suministradós por
Universidad de la Amazonia. na causando ninguna erogacíón a cargo de
Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación

viáticos

ARTICULO 3a El señor Contador será transportado par el vehículo de la Entidad
en el trayecto Residencia - Aeropuerto El Dorado - Residencia

PARAGRAFO 1: Durante el término de la comisión de servicios, el servidor
público tendrá derecho a percibir la remuneración mensual que corresponde al
cargo que desempeña.
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PARAGRAF0 2: El servidor público debe legalizar la respectivo comisión

ARTICULO 4o El servidor público no pernacta el Último día de comisión

ARTICULO 5o La presente resolución rige a partir de la fecha de
expeaicion.

su

NOTzríQuese Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a las dieciséis (16) días de febrero de 2024.

/

FREDDY hÚMANOO CASTAÑO PINEDA
Secretario General
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